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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dieciocho de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto Nº: 2046 

Radicado: 760013110012-2022-00256-00 

Proceso: UNION MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL 

Demandante: MANUNFREDO LOAIZA POSADA 

Demandado: ELIZABETH QUIJANO CORREA  

Tema y subtemas: 
AUTO AGREGA NOTIFICACION FISICA SIN 

CONSIDERACIÓN Y REQUIERE  

 

La apoderada judicial de la parte actora presenta escrito mediante el cual aporta 

constancia de envío de notificación personal a la demandada, por medio físico. 

 

Una vez revisada dicha notificación, no se evidencia la citación a la que se refiere el  

artículo 291 del CGP, por lo que deberá remitirla indicando los términos dispuestos 

en dicha norma, debidamente sellada y cotejada, manifestando además el correo 

electrónico del despacho, medio por el cual la demandada deberá de comparecer; 

por lo que el despacho dispone AGREGAR SIN CONSIDERACIÓN la notificación física 

enviada a la demandada ELIZABETH QUIJANO CORREA, y se REQUIERE a la parte 

demandante para que la realice nuevamente la notificación personal de manera 

física, de conformidad con dispuesto en la normatividad ya precitada. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

JUEZ 
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